
b) Las cantidades que perciban las Diputaciones Provincia
les, Cabildos Insulares o cualquier otro Ente territorial por su 
participación en los ingresos de las Apuestas Mutuas Deportivo- 
Benéficas, que se aplicarán de manera exclusiva a finalidades 
deportivas, preferentemente a la construcción y mantenimiento 
de instalaciones de esta índole.

c) Las cuotas que en concepto de cupón deportivo abonen 
los espectadores de actos deportivos, los clubs o entidades, los 
deportistas profesionales y los socios - de clubs o sociedades 
deportivas, con excepción de los que estén federados con ca
rácter aficionado para la práctica del deporte. El cupón depor
tivo, cuyos rendimientos corresponden al Consejó Superior de 
Deportes, únicamente se devengará, en la forma que reglamen
tariamente se determine por el Gobierno, a propuesta de los 
Ministerios de Hacienda y Cultura, por hechos de naturaleza 
económica y sin exceder del uno por ciento de su importe.

Quinta. Lo previsto en esta Ley con respecto a las Comuni
dades Autónomas será de aplicación a los Entes preautonómicos 
hasta su acceso á la condición de aquéllas.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Se autoriza al Gobierno para dictar, a propuesta 

del Ministerio de Cultura, y con el informe, en su caso, de los 
demás Departamentos ministeriales competentes, las disposicio
nes necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

Segunda. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecido en la presente Ley, excepto los beneficios 
fiscales en materia deportiva reconocidos por las Leyes vigentes 
y no modificados por esta Ley, en tanto sus preceptos no re
sulten incorporados o expresamente derogados en las corres
pondientes normas.

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio Real, de Madrid, a treinta y uno de marzo de mil 

novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR
7636 ORDEN de 27 de marzo de 1980 por la que se es

tablece el régimen y programa para la realización 
de los cursos de formación, específica de conducto
res de vehículos que transporten mercancías peli
grosas por carretera.

Ilustrísimo señor:
El Real Decreto 1999/1979, de 29 de junio, por el que se apro

bó el vigente Reglamento Nacional de Transportes de Mercan
cías Peligrosas por Carretera y se dictaron normas complemen
tarias al mismo, en sus artículos cuarto y siguientes fija las 
condiciones que han de reunir los conductores de los vehículos 
que transportan mercancías peligrosas por carretera, entre las 
que figura una autorización especial para la que es preceptivo, 
entre otros requisitos, haber realizado con aprovechamiento un 
curso que impartirán las Empresas y Centros oficiales o par
ticulares que a tal efecto sean autorizados por la Dirección 
General de Tráfico, ajustándose al programa que habrá de ser 
aprobado por el Ministerio del Interior.

Por ello se hace necesario determinar las partes esenciales 
del programa mínimo que ha de servir de fundamento y orien
tación al desarrollo que del mismo han de realizar las Empre
sas y Centros que asuman este cometido, sin que ello reste un 
margen de especialización en relación con las materias más 
frecuentemente transportadas por cada Empresa en particular.

En su virtud, previos los informes favorables del Ministerio 
de Industria y Energía y del de Transportes y Comunicaciones, 
he dispuesto:

1.° Los cursos a que se refiere el apartado b) del artículo 
cuarto del Real Decreto 1999/1979, de 29 de junio, se podrán 
impartir por las Empresas o Centros que obtengan la corres
pondiente autorización de la Dirección General de Tráfico, la 
cual las otorgará, valorada la necesidad de los mismos y la 
capacidad de la Entidad para realizarlos, previa solicitud, a 
la que se deberé acompañar:

a) Documentación acreditativa de la personalidad jurídica 
y actividad principal de la Entidad que pretenda impartir los 
cursos.

b) Programa del curso, que habrá de contener, al menos, 
las materias que se hacen constar en el anejo I de la presente 
Orden, con indicación y explicación detallada de las prácticas 
a realizar y horas lectivas.

c) Datos de organización en los que, al menos, se indicará 
el número de cursos previstos hasta el final del año, fechas 
y lugar de celebración y cuadros de Profesores y Monitores.
 2.° Las autorizaciones para impartir cursos so renovarán 

tácitamente con la remisión a la Dirección General de Tráfico, 
durante el mes de enero de cada año, de la relación de cursos 
previstos para los próximos doce meses, con indicación de fecha 
y lugares de los mismos. Asimismo deberá comunicarse inme
diatamente cualquier modificación de los cursos sobre lo pre
visto, tanto en sus aspectos pedagógicos como organizativos.

3.° A los conductores que superen con aprovechamiento los 
citados cursos se les expedirá por la Entidad organizadora un 
certificado acreditativo de tal extremo, que habrá de estar vi
sado por la Jefatura de Tráfico en cuya provincia se hayan cele
brado. el cual se ajustará al modelo del anejo II a la presente 
Orden.

4.° Por la Dirección General de Tráfico se realizarán cuan
tas comprobaciones se estimen oportunas para el otorgamiento 
de la autorización para impartir los cursos a que se refiere la 
presente Orden, quedando autorizado este Organismo, asimis
mo, para practicar inspecciones para comprobar el cumplimien
to de los programas y la realización de los cursos, pudiendo re
vocar las autorizaciones otorgadas o negando el visado de los 
certificados de aprovechamiento cuando se incumplan las exi
gencias minimas para la realización de los citados cursos.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 27 de marzo de 1930.

IBAÑEZ FREIRE
Ilmo. Sr. Director general de Tráfico.

ANEJO I

Programación base para la formación especial de los conduc
tores de vehículos que transporten mercancías peligrosas

Esta formación especial tiene por objeto dar a los conduc
tores, mediante explicaciones, ejercicios y prácticas adecuadas, 
los conocimientos mínimos que se consideran necesarios para 
transportar mercancías peligrosas por carretera.

No debe limitarse, pues, a una simple información de la 
normativa vigente, sino que debe tender a mejorar las aptitu
des del conductor haciéndole capaz de conocer y aplicar con 
exactitud las medidas de seguridad previstas.

1. Parte teórica

1.1. Nociones sobre las características y posibles reacciones 
de las materias más frecuentemente transportadas. Distinción 
entre los conceptos combustible, explosivo, inflamable, licuado 
a presión, comburente, tóxico, productor de infección, radiac
tivo y corrosivo. Particularidades y efectos posibles de cada una 
de las clases. Descripción de las etiquetas que identifican estos 
efectos; dimensiones y modo de colocarlas. Paneles y su enu
meración con alguna referencia al apéndice B-5 del anexo B 
del T. P. C.

1.2. Enseñanza elemental de los siguientes aspectos de la 
Reglamentación del transporte de mercancías peligrosas:

Condiciones que deben cumplir los conductores para condu
cir vehículos que transporten mercancías peligrosas.

Normas particulares sobre estacionamiento y vigilancia en 
las detenciones: estacionamiento por razón de servicio, por ave
ría y nocturno. »

Prohibición de transportar viajeros.
Consumo de alcohol. Prohibición de fumar.
Limitación del número de unidades remolcadas.
Normas sobre restricción en razón del lugar, calendario y 

horario.
Casos en que es obligatoria la presencia de ayudante en el 

transporte.
Horas de conducción y descanso; anotaciones en la libreta 

de control.
Paso por ciudades, túneles, márgenes de corriente de agua.
Señales viales que afectan específicamente a este transporte.
1.3. Documentación del vehículo. Descripción de su conteni

do y alcance; permiso de circulación; tarjeta de inspección téc
nica, tarjeta de transportes, documento TPC y ADR, certificado 
y recibo del seguro. Inspecciones técnicas.

1.4. Instrucciones escritas. Quién debe facilitarlas. Necesi
dad de leerlas antes de iniciar el viaje. Explicación del conte
nido de alguna de estas instrucciones referidas a materias dife
rentes tanto en su estado físico de transportes como en sus 
reacciones.

1.5. Equipamiento de los vehículos. Extintores: número, car
ga, diferencias entre los extintores para el motor y para la 
mercancía; explicación de su manejo.

Lámparas portátiles color naranja; descripción, variedades y 
empleo.
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Caja de herramientas para las reparaciones ocasionales, fi
nalidad y explicaciones sobre el manejo de cada herramienta.

Calzo. Sus condiciones en relación con el peso de cada vehícu
lo y el diámetro de sus ruedas. *

Señalización. Placa de matrícula. Distintivo de radio de ac
ción. Paneles (dimensiones,'características, numeración y su in
terpretación). Marcado de los depósitos y de los contenedores- 
cistema.

Tacógrafo. Descripción y finalidad.
Descripción, características y diferencias de distintos tipos 

de cisterna y vehículos cisterna.
Válvulas. Aparatos para posible control.

1.6. Consejos sob.re:
Conveniencia de diligenciar una «hoja de revisión» antes de 

iniciar el transporte.
Las comidas y los descansos.

1.7. Carga y descarga:

Normativa específica de estas actividades.
Condiciones que deben cumplir las instalaciones de carga 

y descarga.
Condiciones en que deben realizarse estas operaciones: esta

cionamiento de espera; entrada y permanencia de los vehículos 
en las plantas; documentación de los vehículos y de las perso
nas cuya exhibición les puede ser exigida; acondicionamiento 
y limpieza de los contenedores y cisternas antes de la carga; 
realización de pesadas; control, vigilancia y señalización de las 
inmediaciones.

Concepto de carga residual: su control y medida.
Proporción peso-capacidad para los productos de más fre

cuente transporte. Sistemas de control de la cantidad a cargar.
Controles obligatorios, una 'Tez efectuada la carga, según 

la clase de materia. Lista de comprobación.
1.8. Comportamiento en caso de accidente.
Riesgos posibles (polución, incendio, explosión, contamina

ción de aguas, corrosión).
Primeras medidas a tomar.
Señalización y acotamiento.
Autoridades a las que se puede o se debe recurrir.
Mínimos datos que han de facilitarse al pedir esta ayuda.
Otros elementos de ayuda que se pueden interesar.
Protección dé las inmediaciones.
Primeros auxilios a personas afectadas.
Acuerdos de ayuda mutua. Sus ventajas en la reducción de 

los efectos de los accidentes.

2. - Parte práctica

2.1. Manejo de extintores sobre casos reales y manejo de 
otros medios de extinción posible en cada caso. Atención muy 
especial al empleo de agua.

2.2. Prácticas de obturación de grietas y, en general, solu
ción de emergencia frente a averias que produzcan escapes o 
derrames.

2.3. Enganche y acoplamiento de remolque o semirremolque 
y comprobación de su seguridad. Mecánica de la quinta rueda.

2.4. Prácticas de socorrismo. Auxilios elementales a personas 
afectadas por asfixia, intoxicación, quemaduras, etc. Conoci
miento y empleo adecuado de los elementos de un botiquín.

ANEJO II

(Empresa o Centro que imparte el curso):

Apellidos:

Nombre: Edad: Núm. permiso de conducir:

Clases: Fecha expedición: '

Fecha última revisión:

Duración del curso:

del ..................................... al ............. ........................

(Nombre) (Cargo)

Director de los cursos para conductores de vehículos para trans
porte de mercancías peligrosas e.i la ....................... (Empresa
o Centro) mencionado.

Certifica que el conductor cuyos datos figuran en el recua
dro superior ha participado con aprovechamiento en el curso 
previsto en el artículo cuarto del Real Decreto 1999/1979.

Y para que conste, expido el présente en .................................
a ...... de ....... .......................... de mil novecientos ..........................

Centro (Empresa) autoriza
do (a) para impartir cursos
para conductores de vehículos Firmado ........... .........................
para transporte de mercancías 
peligrosas.

El Jefe provincial de Tráfico,

(Sello)

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

7637 RESOLUCION del Consejo Rector del Boletín Ofi
cial del Estado por la que se nombran funcionarios 
de la Escala Auxiliar de dicho Organismo.

limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada por el 
Tribunal calificador de las pruebas selectivas pafa cubrir pla
zas de la Escala Auxiliar en el Boletín Oficial del Estado,, con

vocadas por Resolución de 31 de mayo de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de junio), en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 6.°, apartado 7, b), del Estatuto de Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, 
de 23 de julio, y una vez cumplido lo preceptuado en el artículo 
0.°, apartado 5, e), del citado Estatuto,

Esta Presidencia del Consejo Rector, obtenida la autorización 
ministerial correspondiente, con fecha 28 de marzo actual, tiene 
a bien nombrar funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar 
del Boletín Oficial del Estado a las personas que se relacionan 
a continuación:


